


Gobierno Abierto Judicial

“Claude Reyes”, Corte IDH, 2006

• Principio de máxima publicidad de la información pública

• La información no es del gobierno, es de la ciudadanía

• No hace falta acreditar legitimación o interés para solicitar 
acceso a ella



Argentina

Acordada CS 15/2013

califica a las sentencias como información objetiva 

Funda la difusión de las sentencias en el interés público que existe en el 
acceso a dicha información.

Estos conceptos se van a reiterar en siguientes reglamentaciones y que van 
a justificar las medidas que se adopten en la progresión de este derecho.



Acordada CS 15/2013
Fundamentos

…, por ser el dictado de sentencias la función propia del Poder 
Judicial de la Nación, le corresponde a esta Corte, como 

cabeza de este Poder del Estado, disponer todo lo 
concerniente a la difusión primaria de las sentencias de los 
tribunales inferiores, para el fiel y mejor conocimiento de la 
comunidad en general, sea accediendo directamente al sitio 
especialmente creado para ello, como a la reproducción que 

de dichos fallos efectuaren los medios masivos de 
comunicación

…el efectivo ejercicio por parte de la ciudadanía del control de 
los actos de gobierno en lo que respecta al Poder Judicial 

solamente es posible mediante el conocimiento cabal de las 
decisiones a las que arriban los tribunales.



Argentina
Ley 26.856/2013
Democratización de la Justicia

La Corte Suprema de Justicia de la Nación y los tribunales de segunda instancia que 
integran el Poder Judicial de la Nación deberán publicar íntegramente todas las 
acordadas y resoluciones que dicten el mismo día de su dictado. 

Las sentencias deberán ser publicadas una vez notificadas a todas las partes.



Código Procesal Civil y Comercial
Art. 164

Las sentencias de cualquier instancia podrán ser dadas a publicidad

salvo que, por la naturaleza del juicio, razones de decoro aconsejaren

su reserva, en cuyo caso así se declarará.

Si afectare la intimidad de las partes o de terceros, los nombres de

éstos serán eliminados de las copias para la publicidad.



Las sentencias del Tribunal Fiscal (Arg)

Desde el año 2019 las sentencias se cargan en su pagina web en forma íntegra, es decir,

sin previo proceso de anonimización ni supresión de datos.

La web es de acceso libre, sin clave ni requisito alguno, para toda la ciudadanía.

La búsqueda puede hacerse por diferentes vías: por fecha, por palabra clave, por vocalia,

por Sala interviniente, lo que habilita también a conocer el trabajo de jueces y juezas que

integran el Tribunal.

Próximamente, la búsqueda se podrá hacer por tema también (tesauro)











Contenido

• Contenido



Qué implica la Transparencia

• Lenguaje claro o llano, 

• Conflictos Tributarios

• Accountability societal/ interés fiscal excede el meramente recaudatorio

• Redes sociales
• @tribunal_fiscal

• IG: tribunal_fiscal

• LKDn



Gracias!
aodonn@mecon.gob.ar

www.agustinaodonnell.com

@agusodonnell
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